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JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D. C. trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: RADICADO: 2018-065-3 (RAD. 11155 ED. F. 51) 

AFECTADOS: HEREDEROS LUCÍA CECILIA DE LA CONCEPCIÓN 

RESTREPO HERNÁNDEZ Y OTROS. 

                                                       

Como quiera que la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, mediante proveído de 24 de octubre de 2023, 

REVOCÓ la sentencia proferida por el Juzgado Tercero del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio, de 17 de septiembre de 2021 y 

DECLARÓ LA NO EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO, de 

CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA EUROS 

(EU$53.470); para que sean entregados a quien acredite tener interés. En 

consecuencia, por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, 

líbrense las comunicaciones a que haya lugar en cumplimiento de las 

referidas Decisiones. 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con el artículo 54 del CED. 
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